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GACETA DEL GOBIERNO.
MIERCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRA NGERAS.

INGLATERRA.

Londres ij de Octubre.
CAMARA de los lores.----- Sesión del 14.

El conde de, Carnavon dio principio á la sedon de este 
día, preguntando al conde de Liverpool ;i quién se habian 
dirigido', y de qué naturaleza eran las instrucciones dadas 
por el Gobierno , para que los testigos que hubiesen de v.nir 
-á Inglaterra á declarar en favor de la Reina hallasen en los 
agentes del Gobierno los mismos auxilios que ios testigos 
en contra? El conde de Liverpool contesto que y 1 había 
dicho otra vez que el Gobierno estaba pronto .1 proporcio
nar los mismos auxilios á unos que á otros; que en cuanto 
á las instrucciones que se habian dado sobre el asunto. estas 
habian sido generales; que no creia que se hubiese fal-ado 
á ellas en un solo punto; y que cuando se pidi i en !a secre
taría de Estado el pasaporte para Rastelli, el oficia! de la 
itiesa debió creer que el testigo iba autorizado con el con
sentimiento de los jueces de la corona.

El conde de Carnavon pidió que se mandase compare
cer en la barra á Mr. Planta, oficial de la secretaría de Es
tado, para que informase sobre la salida de Rastelli; la Cá
ntara accedió á esta petición, y entre tanto se mandó en
trar á Powell para proseguir su interrogatorio. El resultado 
final de su declaración fue que Rastel.i habia sido enviado 
á Milán para traer unos papeles legalizados, que no se ha
bian presentado en el proceso por faltarles esie requisito, 
y que el motivo de no estar ya cié vuelta era porque habia 
caído enfermo en el camino.

Concluido esté inierrogatorio, compareció Mr. Planta, 
oficial segundo déla secretaría de Estado, quien satisfizo a las 
preguntas que se le hicieron acerca de los pasaportes entre
gados á Rastelli , y á los demas correos despachados á paí
ses extranjeros para asuntos relativos al proceso déla Reina.

En seguida propu o el lord Carnavon que se preguntase 
á los abocados de S. M. si en las actuales circunstancias po
dían continuar su defensa. Mr. Brougham pidió que se sus
pendiese la sesión hasta que lo consultara cotí sús compañe
ros; y habiendo respondido después de un corto rato que 
estaba pronto í continuar los interrogatorios, se mandé com
parecer en la birra á Felipe Pomi. Este testigo quiso ex- 

licar algunas circunstancias relativas alas ofertas cjue le ha
la hecho Rastelli para que fuese á Inglaterra á declarar 

contra la Reina ; pero el abogado_,general se opuso á que.se 
tratase de esta materia hasta la vuelta de Rastelli. Los de
fensores de $. M. impugnaron esta opinton , y fueron soste
nidos por e! conde de Liverpool, que dijo que no debía se
guirse perjuicio á la Reina de la ausencia de aquel testigo.

Pomi habia dicho en su declaración que conocía á un 
tal Ragami, compañero de Rastelli, y los abogados de la 
Reina le-preguntaron si aquel Raganti le habia incitado á 
que viniese á declarar contra ella. Esta pregunta ocasiono 
una discusión acalorada. El procurador general se opuso á 
que respondiese el testigo. El doctor Lushington y Mr. Den- 
inan defendieron que renian derecho para hacerla; añadien- 
~do el primero que parecía que la causa de la Reina se.di
rigía por una sociedad de c tvitahstas. El lord canciller 
reprendió esta'expresión, y dijo que no se debia hacer se
mejante pregunta por ser muy extraordinaria.

La sesión se concluyó á fas cuatro, y la Cámara quedo 
citada para el lunes 16.

FRANCIA.

Parts 27 de Octubre.
Con fecha del 25 ha publicado S. M. una proclama con 

motivo de las próximas elecciones. El monitor publica fm- 
bieh un discurso pronunciado por el Emperador Alejandro 
en la Dieta de Var>ovia el dia en que se cerraron las sesio
nes, que fue el 1 ■; de Octubre. El 17 debia salir S. M. I. 
para Troppau, adonde parece se habia dirigido el Rey de 
Prusia el dia 10.

El dia 1de Octubre se hizo la apertura de los Esta
dos generales de Saxonia.

NOTICIAS DEL REINO.
Cádiz 28 de Octubre.

Ayer entró en este puerro el bergantín goleta español 
correo el D:li%ente, su comandante el teniente de fraaara 
D. Joaquín Blanco, con la correspondencia, grana, cacao 
y 53¿I pesos fuertes de Veracruz y la Havana en. 41 dias.

Madrid 7 de Noviembre.
CORTES.

Sesión ordinaria del 7 de Noviembre.
Aprobada el acta, se di ó cuenta de un oficio del Sr. se

cretario de la Gobernación $ie la Península, en que mani
festaba que seria conveniente se autorizase al Gobierno para 

je tomase las providencias oportunas para el buen orden 
e las diversiones públicas en el intermedio de la presente á 

la siguiente legislatura.
Las Cortes accedieron á esta petición del Gobierno, de

jándole autorizado para el efecto propuesto.
A la comisión ordinaria de Hacienda se pasó un oficio 

del Sr. secretario de este ramo, en que incluía una lista de 
los sueldos de los individuos que componían el extinguido 
ministerio de Seguridad pública, á las órdenes de D. Pedro 
Agustín Echavarri.

A la misma se pagaron dos oficios del mismo Sr. secre
tario , incluyendo dos listas de las pensiones que gravitan 
«obre la casa de moneda de Segó vía y. fabricas de cristales 
de la Granja.

A la misma se pasó un oficio del mismo Sr. secretario 
-sobre que se condone á varios sugetos algunas cortas canti
dades que deben á la Hacienda pública.
_ : A' la de Infracciones se pasó una representación docu
mentada del Gefe político interino de \ izcaya . vindicán
dose de la queja dada contra él por el ayuntamiento de 
Abándo, y pidiendo que para convencerse de lo infunda
do de la queja, se oiga al ayuntamiento de Bilbao.

A la diputación permanente se acordó pasasen las actas 
de instalación de las juntas preparatorias para la elección 
de diputados en las provincias de Goatemaia.y México, 
remitidas por el Sr. secretario de la Gobernación de Ul
tramar. , ...

A la comisión de Legislación se paso una exposición de 
la junta de Caridad de Barcelona, remitida por el Sr. secre- 
.tario de la Gobernación de la Península, para que se la exi
ma del derecho de 2J por too que debia pagar en la.com— 
pra de una casa, con el fin de emanchar los dormitorios 
de la casa de Beneficencia de aquella ciudad.

A la de Hacienda se pa«ó una exposición de la viuda 
del mariscal de campo D. Gregorio Fernandez , .muerto en 
la guerra de la independencia , para que se la atienda en la 
educación de sus dos hijos.



Al Gobierno se devolvió una solicitud de un cursante 
de leves sobre dispensa de años escolásticos.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. se
cretario de Marina, manifestando haberse tomado las pro
videncias necesarias para atender al socorro de los emplea- 
dos de marina del departamento de Cartagena.

A la comisión de Hdcienda se pasó una exposición de 
D. Anseln\o Rivas, ex-conse¡ero de Estado, sobre la duda 
ocurrida en la tesorería general acerca de si ha de disfrutar 
la pensión que le concedió S. Al., ó - el sueldo de cesante.

A la misma se pasó' úna exposición de varios propieta
rios de casas de Zaragoza, pidiendo se les exima de los ar
bitrios que pagan por razón de empedrado y alumbrado, 
en atención á que sus productos no se invierten en estos 
objetos.

Las comisiones especial de Hacienda y de Premios pre
sentaron su dictamen acerca del oticio que pasó el Sr. se
cretario de Hacienda, relativo á que habiendo las Cortes 
señalado sobre los fondos públicos el premio de una casa 
en-Málaga y tincas que produjesen 82» rs. de renta anual 
en favor de D. Pablo López, conocido por el Cojo de 
Al ilaca ; y habiéndose señalado por el Gobierno los fondos 
del Crédito publico, la junta nacional de este estableci
miento había representado que los bienes nacionales adjudi
cados á él estaban exclusivamente destinados al pago de los 
acreedores del Estado, en cuyo número no podía conside
rarse al citado López. La comisión de Premios opinaba que 
estando y'a esta providencia dada.por las Cortes, debia lle
varse á debido efecto , señalando las fincas necesarias de los 
bienes de los regulares extinguidos, cuyo dictamen firmaban 
cinco señores individuos de la comisión de Premios, y uno 
de la de Hacienda. Los seis individuos restantes de Ja de Ha
cienda opinaban que en atención á lo expuesto por la junta 
del Crédito público, debian señalarse 83 rs. de pensión so
bre la tesorería general al citado López, como equivalente 
á la renta que le producirían las fincas que se le señalasen, 
y en indemnización de la casa se le recomendase al Go
bierno para que le coloque en un destino de los vacantes ó 
que vacaren , y fuese correspondiente á sus circunstancias.

El Sr; Silves manifestó las causas que habia tenido la ma- 
-yoría de la comision.de Hacienda para proponer aquel dic-- 
rámen en vista de lo expuesto por la junta del Crédito pú
blico, pues en vano se querría establecer la confianza en es
te crédito, si se invertían los Fondos señalados para su con
solidación y restauración en objetos de otra especie., por lo 
cual proponía una indemnización al interesado.

• El -Sr.’Quiiróga--expresó- que las Cortes habian ya apro
bado lo propuesto por la ccmision de Premios, por lo qué 

-debía llevarse i debido-efecto. •
El Sr; Romero Alpuente .manifestó que debía cumplirse la 

primera resolución tomada por las Cortes, no tanto por el 
provecho del interesado; cuanto por ser dirigida á perpe
tuar la memoria de lo que sufrió por su adhesión á la Cons
titución i y para que sirviese dé estímulo, tanto á sus des- 

'ceñdicnres como'á losrdemas ciudadanos.
ELSr. Díaz del Moral apoyó á los Sres. Quiroga y Ai- 

puente , manifestando que no debia derogarse la resblu- 
• cion de las Cortes, y que lo único que podia hacerte era 
sacar de la tesorería-general el capital suficiente para la com
pra de la casa y fincas adjudicadas á dicho López.- - . i.

El Sr. Gutiérrez Acuña manifestó que la comisión de 
Premios no tenia inconveniente en que se hiciese lo pro
puesto por el Sr. Moral.

El Sr. Silves expuso , que siendo el capital necesario muy 
considerable, no se oponía á lo propuesto por ei Sr. Moral-, 
con tal que se realizase cuando hubiese los fondos suficientes 
en la tesorería, la cual se sabia tenia muy atrasadas sus'más 
sagradas obligaciones. :

Puesto á deliberación cuál: dictamen debia votarse pri
mero , resultó la preferencia por el de la comisión de Ha
cienda por ío votos contra 42. ' /.

Se declaró haber lugar á votar sobre este dictamen ipór 
46 votos contra 42. jísimismo se declaró que la votación 
no fuese nominal ; y por último resultó, aprobado el..dic
tamen de la comisión de Hacienda por 49 votos contra 46.

No se admitió una indicación del Sr. Quintana para que 
lo resuelto fuese sin perjuicio de la primera resolucion.de las 
Cortes, y se aprobó la siguiente del Sr. Diaz del Moral.: 
»Que la pensión concedida.;! D. Pablo López sea extensi
va ¿ su inuger é hijos por fallecimiento de aquel.”

Se mandó pasar á la comisión de Premios una represen
tación de D. Francisco Espoz y Mina, manifestando q»* 
en la lista que tenia presentada de los beneméritos ciudadaj- 
nos que le habian ayudado al restablecimiento de la 'Cons
titución en Navarra , habia omitido por un olvido involun
tario al joven D. Leonardo Idiaquez , ndrural de Vitoria.

Se mandó agregar al acta el voto.del Sr. Freiré, con
trario á lo resuelto sobre aranceles.

Asimismo se mandó agregar el de los Sres. Gollin y 
González Allende, contrario a lo resuelto en la sesión ex
traordinaria anterior sobre el arbitrio 8.° del art. 18 del 
dictamen del Crédito público.

A la comisión de Hacienda con urgencia se pasó una 
exposición del ayuntamiento de Madrid sobre derechos de 
puertas y municipales , presentada por el Sr. Gaseo.

Se leyó el dictamen de ía comisión de Salud pública, re
lativo á. la abolición del tribunal del proto-medlcato, en 
virtud del examen de las representaciunes de los facultativos 
D. Agustin de Arias v: D. Francisco Cos, vecinos de Bar
celona, y del colegio de cirugía-médica de S. Carlos de esta 
corte. La comisión , en vista de estas representaciones, de 
las ordenanzas de aquel establecimiento y del espíritu de la 
Constitución , que no permitía mas fueros criminales que el 
eclesiástico y el militar , consideraba no debia subsistir el 
tribunal citado , que ademas consideraba como superfluo , -en 
atención á que las juntas de Sanidad podian. desempeñar 
las funciones de aquel ; por todo íb cual proponía que las 
Cortes debian extinguiré! tribunal del proto-medicato , de
rogando los decretos de 22 de Julio y 2 de Setiembre de 
1S11 , y haciendo que cesase en. sus atribuciones luego que 
se haya verificado el nombramiento de la dirección general 
de estudios.

Se leyó después una exposición del mismo tribunal, pi
diendo que al tiempo de resolver su expediente se sirvieran 
las Cortes tener á la vista el decreto de 19 de Julio de i8n 
sobre Instrucción pública.

Se acordó quedase el expediente sobre la mera para ins
trucción de los Sres. diputados.

El secretario del despacho de Hacienda dió cuenta del 
•tratado original, celebrado entre Mrs. J. Latíate y compa
ñía y Mrs. Ardoin Hublard y compa ñía , de l’aris , y el 
Gobierno- español, á consecuencia del decreto de las Cor
tes de 13 de.Octubre último; en cuya virtud la Nación es
pañola se reconoce obligada á dichas .casas, ó a - los portar 
dores de las obligaciones que se entregan á las-momas ca
sas á pagar la suma de 300 millones de reales. Las Cortes 
.quedaron enteradas , y mandaron que se archivase dicho 
tratedo.

Se aprobó la división de partidos de la provincia de Za
mora conforme proponía la comisión de Diputaciones pro
vinciales.

Se mandó quédase sobre la mesa un expediente sobre 
enagénaciónes de terrenos de propios, verificadas en la vi
lla ae Valencia de Alcántara en tiempo de la guerra de la 
independencia, con el dictamen de, la comisión de Agri
cultura. ' ¡ -. • -

Se aprobó el de la Organización de fuerza armada, la 
-cual, en vista.de la indicación delSr. Sánchez Salvador , di
rigida á que-.se. autorizase ai Gobierno para conceder á los 
oficiales del egército su retiro con un tercio de su sueldo á 
los 15 aqos de servicio, con la mitad á los 20 , con dos 
tercios á los 25, y con el-total á los, 30, opinaba que de
bia adoptarse desde luego. <- ■

; La comisión de Milicias .-.nacionales , á consecuencia de 
un oficio Tcmitido por el ministro de la Gobernación de la 
-Península acerca de las dudas de vatios Gvfes políticos so
bre si los indtviduos.de la milicia voluntaria,' elegidos en la 
forzada para destinos superiores á los qüe egcrcian en aque
lla, podian ser obligados á admitirlos, era desparecer de que 
les fuese lícito renunciarlos en los casos , que ocurriesen; 
cuyo dictamen aprobáronlas Cortes. ,

La. misma resolución se dio sobre otro, dictamen de la 
-comi'Ioti segundado Legislación, I3 que habiendo examinado 
la exposición del ayuntamiento de la ciudad de Cartagena, 
en que solicitaba, se permitiesen celebrar Jas jumas pairro- 
quiales, rio solo en la parroquia principal,-sin,0 en las cua
tro ayudas que tiene esta ers su población urbana y rural, 
para facilitar la concurrencia de t<-dos ios vecinos , opinaba 
que en conformidad de lo.dispuesto :obre el particular pol
las Cortes extraordinarias para con Ja ciudad de Cádiz, se



accediese á lo que pedia !a; de Cartagena, verificándose las 
elecciones con arreglo A la Constitución, y que se genera
lízate esta-disposición á 'todos-tós pueblos que se hallasen en 
el mismo caso.

Conformándose las Cortes con el dictamen de ¡a comi
sión segunda de Legislación, concedieron carta de ciudada
no A D. Pedro Loridon , natural de los Países-Bajos , y ve
cino de Bilbao.

.Aprobando las Cortes el dictamen de la comisión de 
Hacienda, resolvieron que se suprimiesen varias de las pen
siones cargadas sobre los fondos de tesorería general, renta 
de loterías, correos, imprenta Nacional, espolios &c. ;'que 
otras se redujesen, y se reservase para la legislatura próxi
ma la resolución acerca de las restantes, continuándose en
tre tanto su pago.

Se concedió á D. Joaquín Montufar y Larrea , teniente 
de guardias de infantería, la pensión que disfrutaba en aten
ción .1 sus mentes v servicios, scuun proponía la comisión, 
de Hacienda.

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. Fagoaga: «De
biendo ocuparse la comisión de Hacienda del arreglo de 
pensiones, pido que se solicite del Gobierno una noticia 
de las que baya asignadas sobre los fondos públicos de las 
provincias de "Ultramar.”

Se m.andói agregar al acta un voto del Sr. Lobato, con
trario á la indicación aprobada del Sr. Diaz del Moral, so
bre que se hiciese extensiva A la muger é hijos de D. Pablo 
López la pensión concedida á este.

A propuesta de la comisión segunda de Legislación se 
habilitaron A D. Francisco de Círdoba lbarrola dos cursos 
de filosofía paitados en un solo año, sc-gun habia solicitado.

El Sr. Qiiiroca, individuo de la comisión de Milicias 
nacionales, leyó el dictamen de esta, acerca de las dudas 
propuestas por varios Gefes políticos y diputaciones provin
ciales sobre la inteligencia del reglamento de las referidas 
milicias. La comisión en vista de ello proponía se declarase 
que por ordenados in s.uris se entendían de de subdi.ico- 
nos inclusive en adelante : que de los individuos de las secre
tarias de ayuntamiento estaban exceptuados soamente los 
secretarios: que los oficiales retirados no estaban exemos 
de servir en las clases superiores , pero sí en las infeiiores; 
que no debian exceptuarse los sirvientes de escritorio y lon
ja de los comerciantes.; pero sí los mozos de labranza: que 
pertenecían á ¡a ciase de jornaleros los que necesitasen del 
trabajo diario para sustentarse , aunque tuviesen alguna cor
ta propiedad que no bastase para ello: que debían reputar
se extinguidos los' cuerpos de milicias urbanas, quedando 
sus oficíales en el caso -que los retirados: que no se debía 
obligará los exceptuados del servicio A prese, tar sus armas: 
que circulase el Gobierno una fórmula sencilla para los des
pachos de los oficiales de’ la milicia: que debian exceptuarse 
los alcaides de cárceles, con otras aclaraciones, que en la 
mayor parte estaban resueltas por el reglamento decretado 
por las Córteselas cuáles aprobaron el dictamen que ahora 
presentaba la cdmisfoir.

En seguida se dió cuenta del dictamen-dé las comisiones 
reunidas';de Agricultura Comercio-y1-Hacienda sobre el 
desestanco de tabaco y sal. Se leyó el arr.-j*.0; que dec:a asi:

i.° «En el dia i.°-de Marzo "de 1S21 sera franco y li
bre el tráfico, comercio-; elaboración y venta, del tabacp en 
hoja p en cigarros puros'y de papel , en pádllas, en andu
llos, en cuerdas, en Yapé, pñlvó fino; én una palabra, en 
cualquiera forma que acomode A los'fabricantes y consumi
dores eñ la Península é'islas adyacentes ," sin mas restriccio
nes que Jas que se imppnen á los demás .géneros de con
sumo-.” ... .

Se aprobó este artículo, 6 igualmente después de. algu
na discusión ele-0, concebido en. estos términos: , • ,¡
■ 2.° «La comisión de Hacienda en. la-legislatura pitóxi—
ma al informar los expedientes que está examinando é ins
truyendo , propondrá lo que estime conveniente sobre el 
cultivo , tráfico y libertad de tabaco en las provincias de 
Ultramar.” •

. También se aprobó el cuyo tenor era:
-;.0 El tabaco, ya del territorio español, ya del ex-i 

trangero, b.iio cualquier forma y de cualquiera calidad 
■qu« sea, pagará desde drcho dia i.° de Marzo el derecho 
de 4 rs. vi!, por libra al tiempo de sil introducción por los 
puertos ó por las fronteras.'' '

El 4.° decía: «Eli el mismo dia i.° de Marzo de 1S21

quedará también en libertad el 
de la sal.”

í9í
trafico y comercio interior

Se promovió una discusión sobre este artículo y ios res
tantes que tratan de la sal, entre los Sres. Martínez ('Don 
Xavxr), Revira , Ochoa y La.Riva , oponiéndose .i ellos, y 
particularmente á la restricción de que se obligase á los fa
bricantes de sal a venderla exclu ivamente á la Hacienda 
publica. A esto último contestó), en:re otras cosas , el se
ñor Sierra Pambíey, que era necesario sacar a cuu partido 
de esta renta para sostener las cargas del Estado , no en
contrando la comisión A el electo otros medios q .e ¡os que 
proponía, l’or último qued é aprobado el articulo.

Se aprobaron sin discusión el y 6.°, que decían asi:
5. «Se venderá esta al pie de fabrica á 20 rs. vn. fane

ga para el consumo de ¡os pueblos , y A 10 la que se em
plee para salazón en las pesquerías."

6. ° «A fin de que no se de' otro uso A la sai destinada 
á pesquerías, la Hacienda pública , previos ¡os conocimien
tos q ¡e estime necesarios, proveerá a estos establecimientos 
de las cantidades que sean suficientes por medio de encabe
zamientos.”

Decía el 7U : «Las salinas de particulares continuarán 
como hasta hoy vendiendo al Gobierno exclusivamente la 
sal que fabriquen por los precios establecidos, o por los que 
concierten en adelante, y las que esten en ¡as costas en la 
libertad de vender al extrangero , pagando los derechos es
tablecidos.” ~

be opusieron A este artículo los Sres. Lorertzaña y Va— 
dillo , opinando el primero que debía señalarse al fabrican
te cierto derecho por cada fanega, y permitirle después 
vender libremente ti quien quisiere: y el segundo qne se 
ponía en un ca*o muy desigual A los salineros de! interior, 
respecto de los de la costa; pero habiendo contestado los 
Sres. Sierra Fambiey y Moreno Guerra, individuos de las 
comisiones reunidas, mmifestando las dificultades que en
volvía lo propuesto por el Sr. Lorenzana , y el poco perjui
cio que resultaría A los fabricantes de las prov¡nc:as interio
res , por ser las salinas en menor número y menos abun
dantes q e en la c sta, se aprobó el articulo.

La-misma-resolución recayó sobre los siguientes:
8.° ’ «Queda prohibida ábsolu amente la íntroducciorr 

de sal extrangern, y de la que haya salido de nuestros 
puertos cargada para el extrangero, bajo las. penas estable
cidas contra los introductores de géneros de ilícito co
mercio. '

9.0 «Sin embargo de la libertad en que según los artí
culos nn eriores quedan los géneros estancados de sal y ta
baco, hasta que se pueda fiar al ínteres particular el.surtí—, 
do de los. mismos, la Hacienda pública , como tan interesa
da en. el consumo, concurrirá con los particulares á vender' 
la sal, y á comprar, elaborar y vender el tabaco del misino 
modo que ellos, y sin preferencia, bien sea haciendo las. 
ventas y compras por mayor, bien contratando por menor 
con los que las hayan de cgecutar,

. íc. «La Hacienda ptjbiica'cuidará , ínterin ‘sea necesa
rio, de que en los puntos pías, convenientes haya acopios, 
de stfl, de donde puedan-proveerte los particulares,para su 
consumo y. venta por menor cuando quieran preterir los 
depósiios públicos á los de comercio particular.

rti. : «Lo mismo hará respecto del tabaco, proveyendo 
Agios"pueblos de las clases que aco-aumbran consumir , para 
que acudan A ellos los que preneran estos depósitos á los de 
partictilaresv,.',
., 1 2., «El precio de la vfi y de! tubac.o, que se vendan por. 

cuanta de, la. Hacienda pública , será el que les asigne caja 
año el G bierno en cada uno de los puntos de consumo.
, 13. «El contrabando de.ttabaco y sal quedara en ade
lanta.su jeto A las mismas penas.en que incurren los demas 
defraudadores de derechos de Ips géneros que los adeudan.

Concluido el dictamen de la comisión se leyeron varias 
indicaciones , presentadas por los Sres. Martínez { D. Xa-

y Desprat al pn i pío de la discusión; de las cuale 
‘ ’ artículos aprobadosla mavor parte eran contrarias .1 los

pero' habiendo entre ellas úna dirigida A que en los encabe 
zumientos, Je que habla el articulo 6.% interviniese,
olo la Hacienda pública , sino los ayuntanveqtps, se pioqe- 

dió A votar sobre su totalidad, y 00 se admitieion a di:— 
cusion. . ...

Se dió cuenta de una exposición del Geie pnhnco y dr* 
putacion provincial de Cádiz, dirigida por el ministerio de

v*
 yj



la Gobernación , con la que remitían una instancia del 
ayuntamiento en que solicitaba se permitiese á los religio
sos descalzos que citaba cederle una huerta que tenian en 
su convento, y habían recibido de la misma corporación, 
con el objeto de convertirla ahora en plaza pública; á lo 
cual accedieron las Cortes.

Se leyó, y mandó quedase sobre la mesa hasta la noche, 
el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio so
bre las indicaciones hechas en la discusión de prohibiciones.

Se leyeron también por segunda vez varias proposicio
nes de los Sres. Ramos Aríspe, Michelena, Cortazar, Cou
to y Fagoaga, en que pedian el establecimiento de inten
dentes , contadores y tesoreros en las provincias de México, 
inclusa la ciudad de este nombre, señalando sus atribucio
nes respectivas; y que se arreglase del modo mas análogo el 
tribunal de Cuentas de la referida capital. Se mandaron pa
sar á la comisión , y se levantó la sesión en seguida, citan
do el Sr. presidente para extraordinaria á las ocho de esta 
noche.

not a. Los artículos aprobados acerca del estableci
miento de puertos de depósito y de habilitación de puertos 
para el comercio, tanto en la Península como en Ultramar, 
y de que se habló en el suplemento á la gaceta del dia 6, 
columna 2.a, pág. 48 , son los siguientes:

Arr. i.° «Los depósitos de primera clase se establecerán 
en los -puertos de Bilbao, Santander, Coruña , Cádiz Má
laga, Alicante, Tarragona y Barcelona en la Península. Er* 
los puertos de Valparaíso , Arica, Lima, Guayaquil, Pa
namá, Acapulco , S. Blas, Buenos-Ai res , Guayana, Puer
to-Cabello , Cartagena , Portobelo , Omoa, Campeche, Ve- 
tacruz , Havana en las Américas; y en el puerto de Manila 
en Filipinas.

a.° «Los depósitos de segunda clase se establecerán en los 
puertos de Gijon, Vigo, Sanlúcar, Cartagena, Valencia, 
Sta. Cruz de Tenerife y Palma en Mallorca en la Penín
sula é islas adyacentes: y en los puertos de Valdivia, Con
cepción, Realejo, Gualmas, Monterey, Montevideo, Cu- 
maná, Nueva-Barcelona, Guaira, Rio-Hacha, Sta. Marta, 
Trujillo, Tampico, Bahía de S. Bernardo, Puerto-Rico, 
Santiago de Cuba y Sto. Domingo en las Américas y An
tillas.

3.0 «Los puertos de depósito expresados en los dos ar
tículos anteriores serán habilitados para toda clase de lícito 
comercio.

4.0 «Serán también habilitados para el comercio nacio
nal y extrangero de entrada y salida los puertos en Pasa
ses, Deva, Bermeo, Castrourdiales, Vilíaviciosa, Riva- 
desella, Carril, Rivadeo, Ferrol, Sevilla, Algeciras, Al
mería , Las Aguilas, Denia , Alfaques, Mahon , Ceuta, la 
Orotava en Tenerife, Palma de la Gran Canaria , Arrecife 
de Lanzarote, y la isla de la Palma en la Península é is
las adyacentes y costa de Africa. Lo serán igualmente los 
de Teguantepequen , Malzaltan de los Mulatos, S. Diego de 
las Californias, punta de Arenas, Tlacoltapan, Trinidad de 
CuBa, Batabano, Baracoa, Monte-Cristi, Tamiagua, Soto 
de la Marina, y el Refugio en las Américas y Antillas.

5.0 «Continuarán habilitados para el comercio nacional 
de salida y entrada de. iodos frutos y efectos de producción 
del país, y de entrada de los frutos y efectos extrangeros, 
mediante que vayan ya despachados de las aduanas habili
tadas, todos los puertos y las radas que logran en el dia de 
esta habilitación.

6.° «Las disposiciones contenidas en los cinco artículos 
anteriores se entenderán en calidad de por ahora, á fin de 
no retardar el beneficio del nuevo sistema; pero sé ratifica
rán ó rectificarán en las sucesivas legislaturas, en que el Go
bierno habrá reunido las noticias interesantes locales • para 
arreglar esta parte del nuevo sistema general de aranceles 
con todo el acierto necesario.

7\ «Siendo, como es, incompatible con e! régimen cons
titucional , que felizmente reina, con las bases fundamentales 
aprobadas del nuevo arancel general, y con la reforma de 
la extinguida ordenanza de matrículas de mar, el regla
mento del comercio de Indias de 12 de Octubre de 1778, 
se declara abolido y de ningún efecto; debiéndose hacer 
dicho comercio bajo las reglas que se han establecido para 
el de circulación entre paises ó partes integrantes de la Mo
narquía española , con las modificaciones prevenidas en las 
bases fundamentales del arancel general.”

ARTtCOlO Dg OFICIO.

Con fecha 6 de Noviembre desde el Real sitio de San 
Lorenzo dice el Sr. secretario de Marina al Sr. secretario de 
la Gobernación de la Península lo que sigue:

«SS. MM. continúan disfrutando en este Real sitio la 
mas perfecta salud, aunque con el sentimiento de ver en
ferma y con. fiebre á la Serma. Sra. Infanta Doña Matía 
Francisca, cuyo mal no está aun caracterizado. Todos los 
demas Sres. Infantes continúan sin novedad.”

Circular de la Gobernación de la Península.
Los Sres. secretarios de las Cortes en oficio de 27 dé 

Agosto último me dicen lo siguiente:
«D. Josef Fajardo y Vargas, presbítero, del orden 

militar de Alcántara, cura rector de la iglesia parroquial de 
la villa de Sopera, en la provincia de Jaén, ha ocurrido á 
las Cortes solicitando se sirviesen declarar que los freires 
clérigos de las órdenes militares de España empleados en 
parroquias ú otros puntos pueden elegir y ser elegidos di
putados á Cortes, ó á lo menos compromisarios y electores 
en las juntas de sus parroquias respectivas. En su vista, y 
conformándose con el dictamen de su comisión de Legisla
ción , las Corres han venido en desestimar la expresada soli
citud, y mandar que se observe en todas sus .partes el de
creto de las extraordinarias de 14 de Junio de 1813.”

Y de Real orden lo traslado á V. para su inteligencia 
y cumplimiento; y que con el mbmo fin lo circule á quien 
corresponda. Madrid 10 de Setiembre de 1820.

SECRETARIA DEC CONSEJO DE ESTADO.
Habiendo resuelto el Rey que el Consejo de Estado 

proceda á la propuesta de jueces de primera instancia de la 
provincia de Murcia, cuya división de partidos está apro
bada por las Cortes, en sugetos de cíenda, probidad y de
cidida adhesión al Gobierno actual y al sistema constitucio
nal , que con toda uniformidad debe seguirse, se admiten 
memoriales en la secretaría del mismo Consejo, por lo to
cante á Gracia y Justicia, Propuestas y Gobernación, por 
término de30dias, contados desde i.°del corriente, de ¡os 
pretendientes que se consideren con las circunstancias nece
sarias para su desempeño, de los partidos de Murcia, con 
dos juzgados; Molina, Cartagena , Cíeza, Hellin, Chinchi
lla, Yecla, Villena, Totana, Lorca, Segura de la Sierra y 
Carayaca.— En virtud de acuerdo del Consejo de Estado 
no se admitirán memoriales pasado el término prefijado.

Por providencia del Sr. D. Juan García Arias, ministro 
honorario de la audiencia territorial de Castilla la Nueva, 
y juez de primera instancia en esta corte, y previa califica
ción de la junta de Censura, se ha mandado recoger el im
preso titulado: «Disertación teológico-jurídica en defensa del 
precepto que obliga á todos los fieles cristianos á pagar diez
mos y primicias á la Iglesia de Dios, y del derecho de pro
piedad que el clero secular y regular tiene en ios bienes de 
sus iglesias y monasterios, y de la notoria justicia que le 
asiste á que el Gobierno le ampare y conserve en posesión 
de ellos:” en su consecuencia se Hace saber á los tenedores 
de dicho impreso lo entreguen en la escribanía titulada de 
Provincia del cargó de D. Pedro Josef de Ibabe.

ANUNCIOS.
.. Manifiesto á la América española, ó contestación al mani

fiesto del licenciado D. Juan de Dios Cañedo á la Nación espa
ñola: por D. Manuel Perez¡de Aguayo, natural de la América 
septentrional. Véndese á 3 rs. en el despacho de la imprenta Na
cional.

Por providencia del Sr. D. Juan García Arias, juez togado 
de primera instancia de esta muy heróica villa, se ha mandado 
citaíry llamar y emplazar, cómo se cita, llama y emplaza, á los 
acreedores y demas que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Agustin Idiaquez, vecino 
que fue de esta corte,.para que dentro de 10 días, contados des
de la publicación de este anuncio , acudan por sí, ó por medio 
da procurador conocido, al citado juzgado, por la escribanía de 
D. Pedro Josef de Ibabe, á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; en inteligencia que de no hacerlo asi les parará el per- 
jLuicio que Jiaya lugar.

nota. En la gaceta de ayer, col 3.’, lín. 14, dice: >< sesión 
ordinaria del 5 de Noviembre:” léase: «sesión ordinaria del 6 
de Noviembre."

otra. En la misma , col. 3.a, lín. 20, dice, « no se admi
tió:” léase: « se admitió.”

SUPLEMENTO


